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GUARDA Y COSTUDIA I.  CUESTIONES GENERALES

1. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR GUARDA Y CUSTODIA? 

2. ¿QUÉ MODALIDADES PUEDE REVESTIR LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS PADRES SOBRE SUS

HIJOS? 

3. ¿CUÁL ES EL CRITERIO FUNDAMENTAL EN ORDEN A ADOPTAR LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS

HIJOS MENORES Y, EN GENERAL, CUALQUIER MEDIDA QUE LES AFECTE? 

4. ¿QUÉ FACTORES O CIRCUNSTANCIAS DEBEN VALORARSE CON OBJETO DE OPTAR POR UNA U

OTRA DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE GUARDA Y CUSTODIA? 

5. ¿LA MAYOR O MENOR DISPONIBILIDAD HORARIA DE UNO DE LOS PROGENITORES PUEDE

INFLUIR EN LA ADOPCIÓN DE UNA U OTRA MODALIDAD DE GUARDA Y CUSTODIA? 

6. ¿LA SALIDA DE UNO DE LOS PROGENITORES DEL DOMICILIO QUE CONSTITUYÓ LA VIVIENDA

FAMILIAR SUPONE ACEPTACIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS POR EL OTRO

PROGENITOR? 

7. ¿QUÉ RELEVANCIA TIENE LA VOLUNTAD DE LOS HIJOS EN ORDEN A LA ATRIBUCIÓN DE SU

GUARDA Y CUSTODIA A UNO U OTRO PROGENITOR O A LA FIJACIÓN DEL RÉGIMEN DE VISITAS

DEL PROGENITOR QUE NO LA OSTENTE? 

8. ¿LA VOLUNTAD DE LOS MENORES PUEDE JUSTIFICAR EL CAMBIO DEL RÉGIMEN DE CUSTODIA

EXISTENTE?

II.  AUDIENCIA DEL MENOR

9. ¿ES NECESARIA LA AUDIENCIA DE LOS MENORES CUANDO FUEREN MAYORES DE 12 AÑOS O

TUVIEREN SUFICIENTE JUICIO O MADUREZ? 

10. ¿QUÉ CONSECUENCIAS PRODUCE LA FALTA DE EXPLORACIÓN DE LOS MENORES CUANDO LA

MISMA SEA NECESARIA? 

11.  ¿DEBEN NECESARIAMENTE LOS MENORES SER OÍDOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL? 12.

¿CÓMO DEBE PRACTICARSE LA EXPLORACIÓN DE MENORES? 

13. ¿ES NECESARIO QUE EN EL ACTA DE EXPLORACIÓN SE HAGAN CONSTAR TODAS LAS

MANIFESTACIONES DEL MENOR? 

14. ¿DEBEN TENER ACCESO LAS PARTES AL ACTA DE EXPLORACIÓN DEL MENOR?

III .  GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA

15. ¿CUÁL DE LOS SISTEMAS DE GUARDA Y CUSTODIA ES EL NORMAL O DESEABLE? 

16. ¿QUÉ CRITERIOS DEBEN TENERSE EN CUENTA EN ORDEN A ADOPTAR EL RÉGIMEN DE

GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA? 

17. ¿QUÉ CIRCUNSTANCIAS CONTRIBUYEN AL ESTABLECIMIENTO DE LA GUARDA Y CUSTODIA

COMPARTIDA POR AMBOS PROGENITORES? 

18. ¿CUÁLES SON LAS VENTAJAS DE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA?
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19. AL SOLICITAR LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA, ¿ES NECESARIO QUE LOS

PROGENITORES CONCRETEN LA FORMA Y EL CONTENIDO DE SU EJERCICIO? 

20. ¿PUEDE DENEGARSE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA CUANDO LA MISMA ES

INTERESADA POR AMBOS PROGENITORES DE MUTUO ACUERDO? 

21.  ¿PUEDE ACORDARSE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA CUANDO NINGUNO DE LOS

PROGENITORES LA HUBIERE SOLICITADO? 

22. ¿ES PRECEPTIVO EL INFORME DEL MINISTERIO FISCAL PARA ADOPTAR UN RÉGIMEN DE

GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA? 

23. ¿ES NECESARIO INFORME PSICOSOCIAL PARA LA ADOPCIÓN DEL RÉGIMEN DE GUARDA Y

CUSTODIA COMPARTIDA? 

24. ¿CÓMO DEBE VALORARSE EL INFORME PSICOSOCIAL? 

25. ¿LA CORTA EDAD DE LOS MENORES PUEDE CONSTITUIR UN OBSTÁCULO PARA ACORDAR LA

GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA? 

26. ATRIBUIDA LA CUSTODIA A UNO DE LOS PROGENITORES, ¿PUEDE EL MERO INCREMENTO DE

EDAD DE LOS HIJOS SER TENIDO EN CUENTA COMO UNA CIRCUNSTANCIA QUE PERMITA

MODIFICAR DICHA ATRIBUCIÓN, INSTAURANDO UN RÉGIMEN DE GUARDA Y CUSTODIA

COMPARTIDA? 

27. ¿LA ESTABILIDAD DEL MENOR, DERIVADA DE UNA SITUACIÓN DE CUSTODIA INDIVIDUAL DE

UNO DE LOS PROGENITORES, JUSTIFICA LA DENEGACIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA

COMPARTIDA?

28. ¿LA ADOPCIÓN DEL SISTEMA DE CUSTODIA INDIVIDUAL ESTABLECIDO EN EL CONVENIO

REGULADOR POR LOS PROGENITORES IMPIDE QUE PUEDA ACORDARSE POSTERIORMENTE LA

GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA?

29. ¿CONSTITUYE UN OBSTÁCULO PARA LA ADOPCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA

LA CONFLICTIVIDAD EXISTENTE ENTRE LOS PROGENITORES? 

30. ¿LA DISTANCIA ENTRE LOS DOMICILIOS DE LOS PROGENITORES DIFICULTA O DESACONSEJA

LA ADOPCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA? 

31.  ¿LA VOLUNTAD DE LOS MENORES PUEDE CONSTITUIR UN IMPEDIMENTO PARA EL

ESTABLECIMIENTO DE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA? 

32. ¿EN QUÉ SUPUESTOS LA MENOR DISPONIBILIDAD HORARIA DE UNO DE LOS PROGENITORES

PUEDE SUPONER UN OBSTÁCULO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE GUARDA Y

CUSTODIA COMPARTIDA? 

33. ¿EN LOS SUPUESTOS DE MENOR DISPONIBILIDAD HORARIA DE UNO DE LOS PROGENITORES,

LA AYUDA DE TERCERAS PERSONAS PUEDE VALORARSE FAVORABLEMENTE PARA ATRIBUIR LA

GUARDA Y CUSTODIA A AMBOS DE FORMA COMPARTIDA? 

34. ¿PUEDE ADOPTARSE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA SI EXISTEN INDICIOS DE

VIOLENCIA DOMÉSTICA DE UNO DE LOS PROGENITORES FRENTE AL OTRO? 
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35. ¿LA ABSOLUCIÓN DE UN DELITO DE LOS QUE IMPIDEN LA GUARDA CONJUNTA SUPONE UN

CAMBIO SUSTANCIAL DE CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDE SER TENIDO EN CUENTA Y VALORARSE

PARA MODIFICAR EL SISTEMA EXISTENTE E INSTAURAR UN RÉGIMEN DE GUARDA Y CUSTODIA

COMPARTIDA? 

36. EN DEFECTO DE ACUERDO DE LOS PROGENITORES, ¿CÓMO DEBE REPARTIRSE EL TIEMPO DE

CUSTODIA CUANDO SE ACUERDE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA? 

37. FIJADA LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA, ¿DEBEN ESTABLECERSE VISITAS A FAVOR DEL

PROGENITOR CON EL QUE TEMPORALMENTE NO RESIDAN LOS HIJOS? 

38. ¿ES NECESARIO UN PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL SOBRE LA ATRIBUCIÓN DEL USO DE LA

VIVIENDA FAMILIAR CUANDO SE ADOPTA EL RÉGIMEN DE GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA?

39. ¿QUÉ CRITERIO SERÍA APLICABLE EN TALES CASOS PARA LA ATRIBUCIÓN DEL USO DE LA

VIVIENDA FAMILIAR? 

40. ¿DEBE ESTABLECERSE EN TALES CASOS UNA LIMITACIÓN TEMPORAL DE LA ATRIBUCIÓN? 

41. ¿ES ADMISIBLE ESTABLECER COMO LIMITACIÓN TEMPORAL EN TALES CASOS LA MAYORÍA DE

EDAD DE LOS HIJOS? 

42. ¿SERÍA FACTIBLE ATRIBUIR EL DOMICILIO A LOS HIJOS Y, ALTERNATIVAMENTE, A CADA UNO

DE LOS CÓNYUGES EN LOS PERÍODOS DE TIEMPO QUE OSTENTEN LA CUSTODIA DE AQUELLOS?

43. ¿DEBE FIJARSE PENSIÓN ALIMENTICIA EN LOS SUPUESTOS DE GUARDA Y CUSTODIA

COMPARTIDA?

IV. GUARDA Y CUSTODIA DE UN TERCERO

44. ¿PUEDE ATRIBUIRSE LA GUARDA Y CUSTODIA A UN TERCERO? 

45. ¿LA ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS A UN TERCERO LLEVA CONSIGO

LA PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD DE LOS PADRES SOBRE ELLOS? 

46. ¿SERÍA CONVENIENTE EN TALES CASOS ATRIBUIR AL TITULAR DE LA GUARDA Y CUSTODIA EL

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD?

V. PATRIA POTESTAD

47. ¿EN QUÉ SUPUESTOS PROCEDE LA PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD? 

48. ¿PUEDE SER PRIVADO DE LA PATRIA POTESTAD UNO DE LOS PROGENITORES EN UN

PROCEDIMIENTO DE GUARDA Y CUSTODIA DE HIJOS MENORES SEGUIDO POR LOS CAUCES DEL

JUICIO VERBAL ESPECIAL DE LOS ARTÍCULOS 748.4.º Y 770.6.ª LEC O ES NECESARIO ACUDIR AL

JUICIO ORDINARIO? 

49. ¿PUEDE EL PROGENITOR CUSTODIO, POR SU SOLA VOLUNTAD, CAMBIAR EL LUGAR EN EL

QUE RESIDE JUNTO A SUS HIJOS? 

50. ¿EL CAMBIO UNILATERAL DE RESIDENCIA LLEVADO A CABO POR EL PROGENITOR CUSTODIO

SERÍA SUFICIENTE PARA CONCEDER LA GUARDA Y CUSTODIA AL OTRO PROGENITOR? 
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51. ¿PUEDE EL PROGENITOR CUSTODIO, UNILATERALMENTE, CAMBIAR EL COLEGIO DE SUS

HIJOS? 

52. ¿EN QUÉ SUPUESTOS ES ACONSEJABLE ATRIBUIR A UNO SOLO DE LOS PROGENITORES EL

EJERCICIO EXCLUSIVO DE LA PATRIA POTESTAD? 

VI. CUESTIONES PROCESALES 

53. INTERPUESTA DEMANDA DE NULIDAD, SEPARACIÓN O DIVORCIO O DEMANDA DE GUARDA Y

CUSTODIA DE HIJOS MENORES POR UNO DE LOS PROGENITORES Y SOLICITANDO EN ELLA LA

ATRIBUCIÓN A SU FAVOR DE LA GUARDA Y CUSTODIA, ¿ES NECESARIO QUE EL OTRO, AL

CONTESTAR A LA DEMANDA, FORMULE RECONVENCIÓN CON OBJETO DE QUE LA MISMA LE SEA

ATRIBUIDA A SU FAVOR O A AMBOS DE FORMA COMPARTIDA? 

54. ¿ES EJECUTABLE EL PRONUNCIAMIENTO RECAÍDO EN PRIMERA INSTANCIA RELATIVO A LA

ATRIBUCIÓN DE GUARDA Y CUSTODIA O AL RÉGIMEN DE VISITAS AUNQUE LA SENTENCIA SEA

APELADA? 

55. ¿DEBEN SEGUIRSE LOS TRÁMITES DE LA EJECUCIÓN PROVISIONAL?

RÉGIMEN DE VISITAS I.  CUESTIONES GENERALES

56. ¿QUÉ FACULTADES INTEGRAN EL DENOMINADO “DERECHO DE VISITAS”? 

57. EL DENOMINADO “DERECHO DE VISITAS”, ¿ES TAN SOLO UN DERECHO O TAMBIÉN UN DEBER

DEL PROGENITOR NO CUSTODIO? 

58. ¿DEBE FIJARSE NECESARIAMENTE EN EL CONVENIO REGULADOR O EN LA RESOLUCIÓN QUE

PONE FIN AL PROCEDIMIENTO EL RÉGIMEN DE VISITAS QUE CORRESPONDE AL PROGENITOR NO

CUSTODIO? 

59. ¿PUEDE AMPLIARSE EL RÉGIMEN DE VISITAS INTERESADO POR LOS PROGENITORES A

INSTANCIA DEL MINISTERIO FISCAL? 

60. ¿PUEDE ACORDARSE DE OFICIO POR EL JUEZ AMPLIAR O RESTRINGIR EL RÉGIMEN DE

VISITAS DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD? 

61. CUANDO LOS HIJOS ESTÁN CERCANOS A LA MAYORÍA DE EDAD, ¿PUEDE DEJARSE AL

ACUERDO ENTRE ELLOS Y EL PROGENITOR NO CUSTODIO LA FORMA, MODO Y DURACIÓN DE LAS

VISITAS ENTRE AMBOS? 

62. ¿PUEDE SUPEDITARSE EL DERECHO DE VISITAS AL CUMPLIMIENTO POR EL PROGENITOR NO

CUSTODIO DEL PAGO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA? 

63. ¿LA AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DE VISITAS PUEDE JUSTIFICAR UNA DISMINUCIÓN DE LA

CUANTÍA DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA QUE ESTUVIERE OBLIGADO A SATISFACER EL

PROGENITOR NO CUSTODIO?

64. ¿EL NACIMIENTO DE UN NUEVO HIJO, FRUTO DE UNA RELACIÓN POSTERIOR, CONSTITUYE

UNA ALTERACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SUFICIENTE PARA AMPLIAR EL RÉGIMEN DE VISITAS

RESPECTO DE LOS HIJOS DE UNA RELACIÓN ANTERIOR?
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II .  ENTREGAS Y RECOGIDAS

65. ¿DÓNDE DEBEN REALIZARSE LAS ENTREGAS Y RECOGIDAS DE LOS HIJOS? 66. ¿QUIÉN DE LOS

PROGENITORES DEBE EFECTUAR LAS ENTREGAS Y RECOGIDAS DE LOS MENORES? 67. ¿QUÉ

CIRCUNSTANCIAS DEBEN TENERSE EN CUENTA AL FIJAR EL RÉGIMEN DE VISITAS CUANDO LOS

PROGENITORES RESIDEN EN LUGARES ALEJADOS? 

68. ¿QUIÉN DE LOS PROGENITORES DEBE EFECTUAR LAS ENTREGAS Y RECOGIDAS DE LOS

MENORES Y CÓMO DEBEN DISTRIBUIRSE LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DERIVADOS DE LAS

MISMAS CUANDO LOS PROGENITORES RESIDEN EN LOCALIDADES DIFERENTES? 

69. ¿PUEDE IMPONERSE A UNO DE LOS PROGENITORES EL ABONO DE LA TOTALIDAD DE LOS

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO? 

70. ¿EL ABONO DE LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DERIVADOS DEL

CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE VISITAS POR EL PROGENITOR NO CUSTODIO PUEDE INFLUIR EN

LA FIJACIÓN DEL IMPORTE DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA QUE DEBE SATISFACER? 71.

¿EXISTIENDO ENTRE LOS DOMICILIOS DE LOS PROGENITORES UNA LARGA DISTANCIA

GEOGRÁFICA, PUEDEN LOS NIÑOS VIAJAR SOLOS EN AVIÓN O EN TREN?

III .  PERÍODOS VACACIONALES

72. ¿LA DISTRIBUCIÓN DE LAS VACACIONES DE VERANO DEBE LIMITARSE A LOS MESES DE JULIO

Y AGOSTO O COMPRENDER TAMBIÉN LOS PERÍODOS VACACIONALES ESCOLARES DE JUNIO Y

SEPTIEMBRE? 

73. ¿CUÁNDO ES FACTIBLE O ACONSEJABLE, EN EL PERÍODO VACACIONAL ESTIVAL, LA

DISTRIBUCIÓN DE LAS ESTANCIAS CON CADA UNO DE LOS PROGENITORES EN PERÍODOS

INFERIORES A UN MES? 

74. ¿DEBEN CONCEDERSE VISITAS INTERSEMANALES DURANTE LOS PERÍODOS VACACIONALES A

FAVOR DEL PROGENITOR QUE NO SE ENCUENTRA EN COMPAÑÍA DEL MENOR? 

75. ¿CÓMO DEBEN DISTRIBUIRSE ENTRE LOS PROGENITORES LOS PUENTES ESCOLARES O DÍAS

FESTIVOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES O POSTERIORES A LOS FINES DE SEMANA? 

76. ¿Y LOS DÍAS FESTIVOS QUE TIENEN LUGAR ENTRE SEMANA? 

77. ¿ES CONVENIENTE DISTRIBUIR LOS ACONTECIMIENTOS RELEVANTES, TALES COMO LOS

CUMPLEAÑOS DE LOS MENORES O DE LOS PROGENITORES? 

78. ¿CÓMO DEBE ATRIBUIRSE LA FACULTAD DE ELECCIÓN A LOS PROGENITORES DURANTE LOS

PERÍODOS VACACIONALES? 

79. ¿LA LARGA DISTANCIA GEOGRÁFICA ENTRE LOS DOMICILIOS DE LOS PROGENITORES PODRÍA

JUSTIFICAR ATRIBUIR AL PROGENITOR NO CUSTODIO LA TOTALIDAD DE LAS VACACIONES DE

SEMANA SANTA U OTRAS DE CORTA DURACIÓN O, INCLUSO, AMPLIAR LAS DE VERANO DE FORMA

QUE SU DISTRIBUCIÓN NO SEA IGUALITARIA?
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IV. LIMITACIÓN Y SUSPENSIÓN

80. CON CARÁCTER GENERAL, ¿CUÁNDO DEBE LIMITARSE O SUSPENDERSE EL RÉGIMEN DE

VISITAS DEL PROGENITOR NO CUSTODIO CON SUS HIJOS? 

81. ¿DEBE LIMITARSE O EXCLUIRSE LA PERNOCTA DE LOS HIJOS CON EL PROGENITOR NO

CUSTODIO CUANDO SON MENORES DE UNA CIERTA EDAD? 

82. ¿EN QUÉ SUPUESTOS PROCEDE LA SUSPENSIÓN O LIMITACIÓN DEL RÉGIMEN DE VISITAS? 

83. ¿LA ESTANCIA EN PRISIÓN DEL PROGENITOR NO CUSTODIO ES CAUSA SUFICIENTE PARA

SUSPENDER LAS VISITAS CON SUS HIJOS? 

84. ¿LA TOXICOMANÍA O EL ALCOHOLISMO SON, POR SÍ SOLAS, CAUSAS PARA LIMITAR O

SUSPENDER EL RÉGIMEN DE VISITAS? 85. ¿EL RECHAZO DE LOS MENORES A RELACIONARSE CON

EL PROGENITOR NO CUSTODIO, JUSTIFICA POR SÍ SOLO LA SUSPENSIÓN DEL RÉGIMEN DE

VISITAS? 

86. LA LARGA INCOMUNICACIÓN DE LOS HIJOS CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO,

¿JUSTIFICARÍA UNA SUSPENSIÓN DEL RÉGIMEN DE VISITAS? 

87. ¿QUÉ MOTIVOS JUSTIFICAN QUE LAS ENTREGAS O RECOGIDAS O, EN GENERAL, LAS VISITAS

CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, SE DESARROLLEN EN UN PUNTO DE ENCUENTRO? 

88. LA PRIVACIÓN O SUSPENSIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD DEL PROGENITOR NO

CUSTODIO, ¿ES SUFICIENTE PARA PRIVARLE DE SU DERECHO DE VISITAS? 

89. ¿QUÉ MOTIVOS PUEDEN JUSTIFICAR LA RESTRICCIÓN O SUPRESIÓN DE LAS VISITAS

INTERSEMANALES? 

90. ¿LA DISTANCIA ENTRE LOS DOMICILIOS DE LOS PROGENITORES PUEDE JUSTIFICAR LA

SUPRESIÓN DE LAS VISITAS INTERSEMANALES?

V. INCUMPLIMIENTO

91. ¿QUÉ CONSECUENCIAS O SANCIONES PUEDEN DERIVARSE DE LOS INCUMPLIMIENTOS U

OBSTACULIZACIONES REITERADAS DEL RÉGIMEN DE VISITAS ESTABLECIDO? 

92. ¿PUEDE SER PRIVADO DE LA GUARDA Y CUSTODIA EL PROGENITOR QUE OBSTACULIZA EL

RÉGIMEN DE VISITAS ATRIBUIDO AL OTRO PROGENITOR? 

93. ¿BASTA UN INCUMPLIMIENTO REITERADO DEL RÉGIMEN DE VISITAS POR PARTE DEL

PROGENITOR NO CUSTODIO PARA PRIVARLE DE LA PATRIA POTESTAD? 

94. ¿EL INCUMPLIMIENTO POR UNO DE LOS PROGENITORES DEL RÉGIMEN DE VISITAS

ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN JUDICIAL PUEDE DAR LUGAR A UNA INDEMNIZACIÓN EN

FAVOR DEL OTRO POR LOS GASTOS EN QUE ESTE HAYA PODIDO INCURRIR COMO

CONSECUENCIA DEL MISMO? 
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95. ¿CABRÍA INDEMNIZACIÓN POR EL DAÑO MORAL DERIVADO DE LOS INCUMPLIMIENTOS U

OBSTACULIZACIONES REITERADAS DEL RÉGIMEN DE VISITAS LLEVADO A CABO POR UNO DE LOS

PROGENITORES O DE LA PRIVACIÓN DE LA RELACIÓN PERSONAL ENTRE UN PROGENITOR Y LOS

HIJOS? 

96. ¿PUEDEN COMPENSARSE LOS DÍAS DE VISITAS NO DISFRUTADOS POR EL PROGENITOR NO

CUSTODIO POR NEGATIVA DEL CUSTODIO A LA ENTREGA DE LOS HIJOS SIN MOTIVO

JUSTIFICADO?

VI. EJECUCIÓN

97. ¿PUEDE MODIFICARSE EL RÉGIMEN DE VISITAS ESTABLECIDO EN SENTENCIA EN EL

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE ESTA?

VII.  RELACIONES PERSONALES DEL MENOR CON SUS ABUELOS Y OTROS PARIENTES O

ALLEGADOS

98. ¿QUÉ FACTORES DEBEN TENERSE EN CUENTA PARA DETERMINAR LA EXTENSIÓN DE LAS

RELACIONES PERSONALES DEL MENOR CON SUS ABUELOS U OTROS PARIENTES Y ALLEGADOS?

99. ¿EN QUÉ SUPUESTOS PUEDEN DENEGARSE LAS RELACIONES PERSONALES DEL MENOR CON

SUS ABUELOS U OTROS PARIENTES Y ALLEGADOS? 

100. ¿PUEDE INCLUIRSE LA PERNOCTA EN LAS RELACIONES PERSONALES DEL MENOR CON SUS

ABUELOS U OTROS PARIENTES Y ALLEGADOS?


